
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C., VEINTICINCO (25) de OCTUBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular. Rad. 11001310304320230030200 

 

Téngase en cuenta la comunicación allegada por la Secretaría de Movilidad De Chía 
(018) en donde se acredita la medida de embargo por este despacho respecto al 
vehículo de placas LHZ-509.  En consecuencia, de conformidad con lo normado en 
el inciso final artículo 595 del C.G.P., se comisiona al Inspector de Tránsito, la 
Policía Nacional - Sección Automotores y/o quien haga sus veces, a fin que realice 
la diligencia de aprehensión y secuestro del rodante antes indicado. 
 
Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso con la facultad 
de designar secuestre y designar honorarios provisionales de conformidad con el 
orden y las tarifas establecidas por la sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. 
 
Previo a librar el oficio alléguese por la parte interesada certificado de tradición del 
vehículo con fecha de expedición inferior a un mes en donde se observe el registro 
de la medida. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 
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